
  
 

 
 
 
PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR  
PLAZAS EN RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL  
EN LA MODALIDAD DE FIJO. 
 
UNA plaza de AYUDANTE DE ENCOLADORA Y CALANDRA 
MÁQUINA DE PAPEL (nivel 7), en el DEPARTAMENTO DE 
FÁBRICA DE PAPEL (Centro de trabajo de Burgos) 

OE 23/25 
 
 

 

AVISO 
 

 
 
 
Realizada y corregida la prueba práctica eliminatoria, se han obtenido los siguientes 
resultados: 
 

 
 

REGISTRO 
 
APELLIDOS, NOMBRE 
 

 
Prueba práctica 

eliminatoria 

790001464808742332 BARRIO OJEDA, ROBERTO 7,905 

790001464806759424 BERMEJO PÉREZ, CAROLINA 9,077 

790001464806727400 PÉREZ FERNÁNDEZ, DELIA 5,917 

790001464807637470 TRUEBA CUERVO, LUCÍA 4,514 

 
 
Según la base undécima del proceso de selección, se establece plazo para solicitar revisión 
de la prueba práctica eliminatoria los días 8, 9 y 10 de abril 2026, y plazo para presentar 
impugnaciones del 9 al 16 de abril de 2026. Las solicitudes de revisión e impugnaciones se 
presentarán con certificado digital o DNI electrónico a través del Registro electrónico común 
de la Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, 
indicando en el asunto la referencia “OE 23/25 Ayudante de Encoladora y Calandra Máquina 
de Papel”. 
 

   Las notas provisionales totales del proceso de selección son las siguientes:  
 
 

REGISTRO 
 
APELLIDOS, NOMBRE 
 

Prueba teórica 
eliminatoria 

(40%) 

Prueba práctica 
eliminatoria 

(60%) 

 
TOTAL 

OPOSICIÓN 

790001464808742332 BARRIO OJEDA, ROBERTO 5,825 7,905 7,073 

790001464806759424 BERMEJO PÉREZ, CAROLINA 8,485 9,077 8,840 

790001464806727400 PÉREZ FERNÁNDEZ, DELIA 5,051 5,917 5,571 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR  
PLAZAS EN RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL  
EN LA MODALIDAD DE FIJO. 
 
UNA plaza de AYUDANTE DE ENCOLADORA Y CALANDRA 
MÁQUINA DE PAPEL (nivel 7), en el DEPARTAMENTO DE 
FÁBRICA DE PAPEL (Centro de trabajo de Burgos) 

OE 23/25 
 
 
 
Se abre el plazo para presentar la documentación acreditativa de los méritos alegados para 
aquellas personas que han superado la fase de oposición.   
  
El plazo estará abierto del 8 al 14 de abril de 2026. La documentación deberá presentarse 
La documentación deberá presentarse con certificado digital o DNI electrónico a través del 
Registro electrónico común de la Administración General del Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando la referencia OE 23/25 
Ayudante de Encoladora y Calandra Máquina de Papel: méritos” 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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